
BANDO

SORTEO QUIÑONES Y FINCAS RÚSTICAS DE 
SECANO 2019

D.  DAVID  GONZÁLEZ  NAVARRO,  Alcalde-Presidente  de 
Villaquejida, HACE SABER

De  acuerdo  con  lo  recogido,  en  el  artículo  7  de  la  Ordenanza 
Municipal  Reguladora  de  los  Bienes  Patrimoniales  Municipales 
Denominados Quiñones, en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, ha 

tenido  lugar,  el  sorteo  de  las  siguientes  fincas  rústicas  de  secano  y 
quiñones, propiedad del Ayuntamiento, ubicadas en este término municipal, 

de superficie aproximada de 8 Ha., con el siguiente resultado:

* Polígono 206,  parcela  30046,  recinto  2, adjudicatario  AGRO-
GANADERA CAMINO HONDO SOCIEDAD LIMITADA, 

*  Polígono  207,  parcela  20003,  recinto  7,  número  3/45, 
adjudicatario D. GONZALO MARTÍNEZ VILLAMANDOS

*  Polígono  207,  parcela  20003,  recinto  2,  número  3/22, 
adjudicatario D. GONZALO MARTÍNEZ VILLAMANDOS.

Lo que se hace público y para su general conocimiento a los efectos 
oportunos.

El Alcalde-Presidente a la fecha de la firma electrónica.
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